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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación Argentina 

 RESUELVE:  

Citar a la Directora Ejecutiva del ANSES, Da. Fernanda Raverta, al Sr. D. Fernando 

Galarraga, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Discapacidad (ANDIS) y a 

la Ministra de Desarrollo Social, Da. Victoria Tolosa Paz para, que informen de 

manera presencial a este Congreso sobre las siguientes cuestiones conforme al 

artículo 100, inciso 11 de la Constitución Nacional: 

1. Que informe cuántos beneficiarios de pensiones no contributivas, 

pensiones contributivas y pensiones por discapacidad existen en las bases 

de datos que manejan las reparticiones a su cargo, indicando en cada caso 

la naturaleza de la pensión otorgada. 

2. Que informen cuántos beneficiarios nombrados en el punto 1.  han sido 

dados de alta en el transcurso de los años 2021 y 2022.  

3. Que informen si el aumento porcentual derivado del punto anterior 

mantiene una relación similar a la de los últimos 6 años. 

4. Que indiquen los motivos de los aumentos en las pensiones en cada una 

de las áreas. 

5. Que indiquen si dichos aumentos tienen que ver con la falta de consenso 

en el Congreso de la Nación para el tratamiento de la moratoria previsional 

que permitiría el ingreso de miles de personas que nunca han aportado. 

6. Que indiquen si el costo de las altas del año anterior tiene el 

financiamiento adecuado en el presupuesto vigente de 2023. 

7. Que indiquen la proyección de altas para este año 2023 en cada rubro. 

MARTÍN TETAZ 
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FUNDAMENTOS 

Sra. Presidente: 

Sobre la base de datos oficiales, un informe del economista Lic. Damián Pierri da 

cuenta de un aumento desmedido en las altas de las distintos tipos de pensiones 

que otorga el Estado Nacional, durante los años 2021 y 2022.  Dicho estudio, aún 

con el correcto ajuste por Covid, ya que durante 2021 como consecuencia de la 

pandemia muchas altas de pensionados pasaron al año siguiente, muestra saltos 

desmedidos si los comparamos con períodos anteriores.  

A nuestro entender ese sólo hecho merece que se haga efectivo este pedido de 

informes y que los responsables del manejo de dichas pensiones se hagan 

presente en el Congreso, para informarnos con detalle los motivos de las altas en 

consideración.  

Justamente vemos con cierta preocupación la militancia activa de muchos 

funcionarios y legisladores del oficialismo, entre los que se encuentran los 

citados, por un proyecto de ley que facilita una moratoria previsional para que 

miles de personas ingresen al sistema jubilatorio sin haber realizado aporte 

alguno. Nuestra preocupación apunta con claridad al ingreso futuro de los 

jubilados que se va a ver disminuido si este proyecto oficialista prospera. 
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Creemos que el aumento en las altas en las pensiones se trata de un atajo porque 

el oficialismo vislumbra una derrota en el tratamiento de dicho proyecto de 

moratoria.  

Queremos saber a ciencia cierta los motivos de estas altas, si se corresponden 

con realidades estructurales, donde el pésimo manejo de las políticas públicas 

provoca un aumento de la pobreza. O bien que se trata simplemente de un 

reemplazo de su visión mezquina para con nuestros jubilados. Si hay problemas, 

deben ponerlos sobre la mesa y darles el tratamiento que corresponda, venir al 

Congreso, explicarnos los problemas y plantearnos cuál es su visión para 

solucionarlos. Nosotros vamos a apoyar cualquier solución que no disminuya su 

ingreso futuro a los jubilados, que ya han sido suficientemente afectados en el 

mal sentido por sus políticas. 

Es por ello que solicitamos a nuestros pares la aprobación del presente proyecto 

de resolución. 

MARTÍN TETAZ 

Ana Clara Romero- Hernán Lombardi- Pamela Verasay- María Sotolano- Carlos 

Zapata- Marcela Campagnoli- Roberto Sánchez- Laura Rodríguez Machado- 

Sofía Brambilla- Dina Rezinovsky- Álvaro Martínez- Héctor Stefani- Dolores 

Martínez- Graciela Ocaña. 

 


